
9 ESTRUCTURA DE COSTES
a. Especificar con claridad todos los costes del proyecto, ya

sean directos e indirectos, fijos o variables, económicos o de
otra índoles (por ejemplo ambientales o sociales)

Los mayores costes que tendría nuestro proyecto sería unas furgonetas para
ir a los jardine,campas de los clientes y un pabellón donde meter todo el
material de jardinería requerido para mantener un
jardín(desbrozadora,azada,rastrillo,cortacesped,sacas…),los materiales que
anteriormente hemos mencionado también sería uno de nuestros costes
puesto que tendremos que pagar todos los materiales y recambios
necesarios para ellos,el mantenimiento de cada motor de gasolina o diesel
que tengamos también será uno de nuestros costes.

b. En los proyectos que precisen de una inversión inicial destacada,
estimar el coste completo de dichas inversiones.

● Solicitar la licencia de actividades e instalaciones.

● Obtener el nombre de la empresa que no esté ya registrado.
Esto se realiza en el Registro Mercantil.

● Obtener el Número de Identificación Fiscal (NIF) con el
modelo 036.

● Liquidar el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados con el modelo 600.

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/tramitacion/G322.shtml


● Realizar la Inscripción en el Registro Mercantil.
● Realizar la declaración censal de inicio de actividades.
● Dar de alta el negocio en el Impuesto de Actividades

Económicas

● Inscribir la empresa de jardinería en la Seguridad Social para
obtener el número de Afiliación a la Seguridad Social.

● Antes era necesario adquirir y legalizar los libros de visitas,
pero desde finales de 2016 no es necesario usar el libro de
visitas.

● Registrar los ficheros personales en la Agencia Española de
Protección de Datos.

-Acondicionamiento del lugar             6000€

-Mobiliario                                           2100€

-Elementos de transporte                   7000€

-Equipamiento                                    6500€

-Materiales de consumo                     180€

-Equipo informático                            1300€

-Total de 23.080€    = 24000€ para redondear y no haya problemas.

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/G322.shtml

